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26 de noviembre de 2025

ACTA DE LA IV SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
; CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
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En la Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2025, llse Campos Loera, Secretaria Técnica del Comité de Transparencia
del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, en adelante Instituto FONACOT, hizo constar que,
con fundamento en el numeral 11 dltimo parrafo de las Reglas de Integracion y Funcionamiento del Comité de
Transparencia del Instituto FONACOT, se llevéd a cabo la Cuarta Sesién Extraordinaria de 2025 a través de medios
electrénicos, mediante la Plataforma Tecnolégica Teams, misma que se desahog6 de la siguiente forma:

I ListaiderAsistencialy Verificacioni del'Quorum legal

Para iniciar la Sesidn, la Secretaria Técnica solicité a los Integrantes del Comité de Transparencia, en adelante los
Integrantes, manifestar su asistencia para estar en posibilidad de continuar con el desarrollo de la misma.

Alas 11:00 horas, la Secretaria Técnica, verificé el ingreso de los Integrantes a la videoconferencia llevada a cabo mediante
la Plataforma Tecnolégica Teams, por lo que solicité permiso a Erick Morgado Rodriguez, Presidente del Comité de
Transparencia, llevar a cabo la lectura de la lista de asistencia, haciendo constar que, en la Sesién se encontraron los
siguientes integrantes:

Nombre Puesto eniel Institite FONACOIT v entel Comiterde Transparencia

Presidente del Comité de Transparencia

Erick Morgado Rodriguez Abogado General

Responsable del Area Coordinadora de Archivos

azmin Garcia Juarez ) g ;i
) ) Subdirectora General de Administracién

Suplente de la Titular del Organo Interno de Control

Pamela Lizet Valdez Gémez . : L
Gerente de Quejas, Denuncias e Investigaciones

El Presidente del Comité, dio la bienvenida a los integrantes e invitados, por lo que la Secretaria Técnica hizo del
conocimiento de los Integrantes del Comité la existencia del Quorum legal para la celebracion de la Sesion, por lo que se
informé que la misma seria grabada para realizar el Acta correspondiente, la cual serd resguardada por la Unidad de
Transparencia en el entendido de que los participantes tienen autorizacién para conocer el contenido de lo grabado a
través de este medio.

Asimismo, el Presidente solicit6 a la Secretaria Técnica llevara a cabo la lectura del Orden del Dia y en caso de no existir
comentarios por parte de los Integrantes, solicitar la votacidn de la aprobacién del mismo de la presente Sesion.

II. Lecturaly, enisuicaso aprobacionidel Orden del Dia

I. Lista de asistencia y verificacion del Quorum legal.
II. Lectura y, en su caso, aprobacién del Orden del Dia.
IIL. Presentacion del asunto que se somete a consideracién del Comité de Transparencia.

1. La Direccién de Analisis y Administracion de Crédito solicita la clasificacién de informacién con caracter reservado por
un periodo de 5 afios, la versién publica del Manual de Politicas y Procedimientos de la Direccién de Analisis y
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Administracion de Crédito del Instituto FONACOT; presentado con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a
la Solicitud de Acceso a la Informacion con nimero de folio 340017200003825.

De acuerdo con lo anterior, la Secretaria Técnica, a peticién del Presidente, llevé a cabo la votacién de los Integrantes para
determinar la aprobacion del Orden del Dia de la Cuarta Sesién Extraordinaria de 2025.

Sentido de los Votos

Nombre de los Integrantes del'Comite de Transparencia 20
A favor Enicontra Abstencion

Erick Morgado Rodriguez
Presidente del Comité de Transparencia

Jazmin Garcia Juarez v
Responsable del Area Coordinadora de Archivos
Pamela Lizet Valdez Gémez v

Suplente de la Titular del Organo Interno de Control

Por lo que, una vez expresada la votacién, se emitié el siguiente ACUERDO:

CTO04SE.26.11.2025-I1

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, de conformidad con lo
establecido en el numeral 16 de sus Reglas de Integracién y Funcionamiento, aprueba con 3 votos a favor y ninguno en
contra el Orden del Dia de la 4° Sesién Extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2025.

III. Presentacion/del asuntoiquie se somete a consideracion del/Comite de Transparencia

1. La Direccién de Analisis y Administracién de Crédito solicita la clasificacién de informacién con cardcter reservado por
un periodo de 5 afos, la versién publica del Manual de Politicas y Procedimientos de la Direccién de Analisis y
Administracion de Crédito del Instituto FONACOT; presentado con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a
la Solicitud de Acceso a la Informacién con niimero de folio 340017200003825; por lo que, la Unidad Administrativa testé
las politicas generales, los procedimientos y la definicién en el glosario de términos, de acuerdo con la siguiente:

Fundamentacion:

Articulos 40 fraccién II; 103 fraccion I, 106, 112 fraccién Iy XIII; 120; 121y 139 fraccion I de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccién I, Noveno, Vigésimo tercero; Trigésimo cuarto y
Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacién de la Informacién, asi
como para la elaboracion de versiones publicas y el numeral 9.2 de las Reglas de Integraciéon y Funcionamiento del Comité
de Transparencia del Instituto FONACOT.

Motivacién:

Para dar respuesta a la solicitud de acceso a la informacién con nlimero de folio 340017200003825 y en virtud de que el C
Manual de Politicas y Procedimientos de la Direccion de Andlisis y Administracién de Crédito del Instituto FONACOT
contiene informacion que refiere a los procedimientos que el Instituto utiliza para dar cumplimiento a su objeto por el
que fue creado. '
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Prueba de daiio:

I. La divulgacion de la informacién representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés
publico o a la seguridad nacional;

Proporcionar a la persona peticionaria el Manual de Politicas y Procedimientos de la Direccién de Anélisis y Administracién
de Crédito del Instituto FONACOT en su formato libre representa un riesgo real, toda vez que su difusién en ese formato
representaria proporcionar informacién sobre los procedimientos que son utilizados por las Unidades Administrativas,
los Organos Colegiados y la Direccién General del Instituto FONACOT para el otorgamiento de créditos a los trabajadores
formales en todo el territorio nacional.

Entregar la informacion en formato libre, vulneraria el objeto que tiene el Instituto FONACOT debido a los controles que
estan descritos en dicho manual y sirven para el otorgamiento de créditos, no esta por demas resaltar que el Manual de
Politicas y Procedimientos de la Direccién de Analisis y Administracién de Crédito del Instituto FONACOT contiene
informacioén referente al tipo de informacién que maneja el personal del Instituto, sobre los procedimiento que el Instituto
FONACOT utiliza en el proceso de crédito en todas sus etapas; de esta manera se estaria contraviniendo lo dispuesto en
el Articulo 2 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, que indica lo siguiente:

“Articulo 2.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores tendrd como objeto promover el ahorro
de los trabajadores, otorgarles financiamiento y garantizar su acceso a créditos, para la adquisicion de bienes y pago de
servicios.

Asi mismo, el Instituto deberd actuar bajo criterios que favorezcan el desarrollo social y las condiciones de vida de los
trabajadores y de sus familias. Ademds, deberd ajustar su operacion a las mejores prdcticas de buen gobierno y mejora
continua, quedando sujeto, entre otros, a la Ley de Proteccion y Defensa al Usuario de Servicios Financieros”.

11. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgacién supera el interés plblico general de que se difunda:

La entrega de la informacion solicitada en un formato libre a una sola persona obstruirfa las actividades de verificacion,
inspeccion y auditoria relativas al cumplimiento de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores, por lo que, el resto de la poblacion objeto de la citada ley no se encontraria en iguales condiciones para
presentar y obtener un crédito por parte del Instituto FONACOT.

IIL. La limitacién se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar
el perjuicio.

De la revision de la misma, la Secretaria Técnica solicité a los Integrantes informaran si tenian algiin comentario u
observacion al respecto, al no haber comentarios, requirié el sentido de su voto:

Sentido de [os Votos

Nombre de losintegrantes deliComite de Tiranspanencia

En contra Abstencion

Erick Morgado Rodriguez v

Presidente del Comité de Transparencia

Jazmin Garcia Judrez v

Responsable del Area Coordinadora de Archivos

Pamela Lizet Valdez Gémez v %
Suplente de la Titular del Organo Interno de Control &
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Derivado de lo anterior, los Integrantes emitieron el siguiente ACUERDO:

CTO04SE.26.11.2025-111.1
El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con fundamento en

los Articulos 40, fraccién II; 103, fraccién I; 106; 112, fraccién Iy XIIL; 120, 121 y 139, fraccién I de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; Lineamientos Séptimo fraccion I; Noveno; Vigésimo tercero; Trigésimo
cuarto y Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificaciéon y Desclasificacién de la
Informacion, asi como para la elaboracién de versiones publicas y el numeral 9.2 de sus Reglas de Integracién y
Funcionamiento, confirma con 3 votos a favor y ninguno en contra la clasificacién de informacién con caracter
reservado por un periodo de 5 afios, la versién publica del Manual de Politicas y Procedimientos de la Direccién de
Analisis y Administracion de Crédito del Instituto FONACOT, presentada con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo
y forma a la Solicitud de Acceso a la Informacién identificada con el folio 340017200003825.

Por lo anterior, la Secretaria Técnica informoé a los Integrantes que se tenian por concluidos los temas incluidos en el
Orden del Dia, por lo que el Presidente agradecié a la Secretaria Técnica y preguntd a los Integrantes si tenian
comentarios, y al no haberlos, siendo las 11 horas con 15 minutos, el Presidente dio por terminada la Cuarta Sesion
Extraordinaria del Comité de Transparencia 2025, agradeciendo la asistencia de todos los presentes.

%Rod? Jazmin Gargia Juarez

Abogado Gene Subdirectora Genergl de Administracién
/Pr S|dente delye Transparencia Responsable del Area Coordinadora de Archivos
Gerente de Quejas, Denuncias e Investjgaciones Coordinadora Administrativa de Alta Responsabilidad
Suplente de la Titular del Organo Interno de Control Secretaria Técnica del Comité de Transparencia

en el Instituto FONACOT
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